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Vigilancia Epidemiológica post desastres ante 
huayco y desborde del río Cocas, Ayacucho, 

Víctor Fajardo, Vilcanchos, Cocas.  
 
 
Cocas, del 15 al 25 de febrero del 2020 - Ayacucho 
 
DIAGNOSTICO SITUACIONAL: 
 
Ubicación geográfica del evento: 
 
C.P.  : Cocas 
Distrito  : Vilcanchos 
Provincia : Víctor Fajardo  
Departamento : Ayacucho 
Altitud  : 3322msnm 
Población : 600 Hab.  
   - 27 niños menores de 5 años 
   - 5 gestantes 
Viviendas Aprox. : 182 
Servicios Básicos : Agua y Luz 
Servicios Ed.  : Primaria y Secundaria 
Servicios de Salud : P.S. Cocas Nivel I-1. 
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Mapa satelital de la ubicación del C.P. Cocas. 

 
Fuente: https://www.deperu.com/centros-poblados/cocas-29938 
 

DESCRIPCION DEL EVENTO: 

El día 15 de febrero 2020, a horas 19:20 en el CP. Cocas, Distrito 
de Vilcanchos, Provincia de Víctor Fajardo, Departamento de 
Ayacucho a consecuencia de las lluvias intensas se produce un 
Huayco y desborde de río arrasando e inundando las viviendas, 
Establecimiento de salud, Escuela del CP. Cocas afectando un 
total de 67 viviendas. 
 
DAÑOS GENERALES: 
Población Total  : 600 
Viviendas Afectadas : 67 
Habitables  : 34 
Inhabitable  : 11 
Destruidas  : 22 
 
DAÑOS A LA SALUD: 
Desaparecidos : 01 
Edad  : 54 años 
Sexo  : Masculino 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Evaluación del Riesgo Potencial Epidémico Huayco y desborde 
de Río Cocas – Ayacucho SE 08-2020, del 15 al 24 de febrero 
2020. 

 
Según lo establecido en la Norma Técnica de Salud 053-MINSA/DGE-V.01, 
aprobada mediante Resolución Ministerial N° 1019-2006/MINSA para la Vigilancia 
Epidemiológica con posterioridad a desastres y otras emergencias sanitarias en el 
Perú. 
 

Grafico N°01: Total de atenciones por día del 16-25 de febrero 
2020. PS Cocas Red de Salud Huamanga - Región Ayacucho. 

 
Fuente: Formato de Reporte de Daños Trazadores Post Desastres / Red 
de Salud Huamanga – Epidemiología. 
 

Factor de Riesgo
Enfermedad o daño 
trazador

Probabili
dad de 
Riesgo

Grupo de mayor 
vulnerabilidad

Recomendaciones

Cefalea. Muy alto
Síndrome doloroso 
osteo muscular

Alto

Desencadenamiento 
de crisis de migraña 
e hipertensión 
arterial

Alto

Síndromes de 
ansiedad y 
depresión.

Alto

Enfermedad 
gastrointestinales

Alto
Población residente 
en el lugar del huayco.

Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
(Acuosas y 
Disentéricas)

Medio

Personal de apoyo 
que llega a la zona del 
aniego Brigadas, 
periodistas, familiares 
de afectados)

Infecciones de piel Medio
Población residente 
en el lugar del huayco.

Disponibilidad de agua para 
aseo personal y jabón para 
personas afectadas (en los 
albergues).

Infecciones 
Urinarias

Medio

Personal de apoyo 
que llega a la zona del 
aniego Brigadas, 
periodistas, familiares 
de afectados)

Vigilancia de lesiones de piel 
y molestias urinarias para 
diagnóstico precoz y 
tratamiento.

Colapso de viviendas.
Contactos con objetos 
punzocortantes

Lesiones externas, 
heridas

Medio

Población residente en 
la zona afectada, 
población que llega de 
apoyo a la zona

Atención médica y 
tratamiento de cualquier 
herida o lesión.
Aplicación de vacuna.

Exposición a frío y
humedad/intemperie de
personasque permanecen
fuera de su casa.
Población viviendo en
albergues / hacinamiento.

Enfermedades 
Respiratoria Agudas

Medio
Población adultos 
mayores y niños.

Dotación de materiales de 
abrigo y facilidades para 
permanecer en ambientes 
secos

Mascotas en contacto con 
aguas servidas y luego 
entran en contacto con sus 
dueños

Mordedura de perro Bajo

Poblaciónresidenteen
el lugar del huayco.
Personalde apoyoque
llega a la zona del
aniego Brigadas,
periodistas, familiares
de afectados).

Prevención: no caminar
descalzo en el aniego.
Si se recomienda
quimioprofilaxisa residentes
con contacto con agua
contaminada incluyendo
trabajadores de limpieza,
equipos de rescate,
brigadistas,militares,policías,
trabajadores de salud, etc
No se recomienda la
desratización inmediata
(evaluar situación
posteriormente).

Atención Psicológica a las 
personas afectadas.

Consejería emocional en 
temas de resilencia.

Fortalecer actividades de 
PROMSA.
Consumir alimentos 
recientemente preparados.
Almacenar alimentos con 
protección y conservación 
adecuada.
Garantizar abastecimiento de 
agua segura en calidad y 
cantidad adecuada.

Estrés por perdida de 
bienes materiales y 
temor por falta de 
seguridad y riesgo para la 
salud

Población adultos 
mayores y niños.

Colapso de desagüe, 
déficit de 
abastecimiento de agua, 
Incremento de moscas 
(Contaminación de 
alimentos), Al secarse el 
aniego habrá presencia 
de polvo contaminado 
con entero bacterias, 
Contaminación de agua y 
alimentos.

Contacto directo o 
indirecto de piel y 
mucosas con aguas de 
lodo.

https://www.deperu.com/centros-poblados/cocas-29938
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Del total de atenciones el 53.3% (116) corresponde a las 
enfermedades trazadoras  
 
Gráfico  N°02:  Enfermedades notificadas por días del 16-25 
de febrero 2020. PS Cocas Red de Salud Huamanga  
Región Ayacucho. 

 
Fuente: Formato de Reporte de Daños Trazadores Post Desastres / Red 
de Salud Huamanga – Epidemiología. 
 
Del total de atenciones el 53.3% (116) corresponde a las 
enfermedades trazadoras. 
 
Gráfico N°03:  Enfermedades notificadas según grupos de 
edad y etapas de vida 16-25 de febrero 2020. PS Cocas Red de 
Salud Huamanga Región Ayacucho. 

 
Fuente: Formato de Reporte de Daños Trazadores Post Desastres / Red 
de Salud Huamanga – Epidemiología 
 
Acciones realizadas por la DIRESA Ayacucho ante huayco y 
desborde de rio – Cocas 

1. Evaluación del Riesgo Potencial Epidémico:  
– ¿Qué enfermedades podrían aparecer en los 

próximos días? 
– ¿Qué riesgos tiene la población que afecten su 

salud? 
2. Intervenciones sanitarias frente a riesgos 

identificados: 
– Atención Médica 
– Supervisión de la calidad de agua de consumo 

humano y eliminación de excretas. 
– Prevención de riesgo de adquirir 

enfermedades infecciosas (Vacunación 

antitetánica, quimioprofilaxis antibiótica para 
prevenir leptospirosis, control vectorial) 

– Información a la población y educación 
sanitaria 

3. Implementar la Vigilancia Epidemiológica con 
posteridad a desastres 

– Monitoreo de los problemas de salud que 
demandan atención 

– Detección precoz de brotes y epidemias para 
su inmediato control 

Conclusiones: 
 

• Se han reportado 229 atenciones médicas desde 16 – 
24 de febrero de las cuales el 53.3% (116) 
corresponden a las enfermedades trazadoras de 
seguimiento diario. 

• Las primeras causas de atención médica son: 
Trastornos psicológicos con 30.57%, seguido de Sd. 
Doloroso osteo muscular (lumbalgia, altralgia) con 
18.78%, Cefaleas con 14.41% y Enf. Gastro intestinales 
(gastritis, dispepsia, parasitosis) con 10.48%. 

• De acuerdo al análisis de tendencia de daños 
trazadores, a la fecha no se identifican brotes que 
afecten a la población. 

• No se ha presentado ningún caso de leptospirosis ni de 
tétanos, los cuales eran las enfermedades infecciosas 
que más se temían. 

• La falta de un suministro continuo de agua segura es el 
principal factor de riesgo presente para la aparición de 
enfermedades, principalmente enfermedades 
diarreicas y afecciones de la piel. 

 
 
 

 
 

Téc. Zayda Sarmiento Casavilca 
Equipo Técnico Red de Salud Huamanga - Epidemiología 

 
 

Dirección de Epidemiologia, Emergencias y Desastres 
Análisis Situacional de Salud 
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Situación epidemiológica de las infecci ones 
respiratorias agudas (IRA), neumonías y SOB 
(asma), Ayacucho en la Región Ayacucho, hasta 
la SE 8 - 2020.  

 
 
Antecedente  
 
La Dirección General de Epidemiología (DGE) del 
Ministerio de Salud, realiza la vigilancia  epidemiológica 
de la tendencia y el c omportamiento de las IRA desde 
1999, a través de la Directiva Nº 001 -
DGSP/SUBPCIRA -02/99, que fue actualizada con la 
Directiva Sanitaria Nº 046  - MINSA/DGE -V.01 con 
R.M. Nº 506 -2012/MINSA del 18 de junio de 2012, que 
norma la notificación de las IRA, neumo nías y 
defunciones por neumonía, con prioridad en los grupos 
de riesgo: menores de 5 años y de 60 años a más a nivel 
nacional, en forma colectiva, de más de  7 mil 
establecimientos de salud (públicos y privados)  
seleccionados como unidades notificantes de l a Red 
Nacional de Epidemiología (RENACE).  
 
Situación actual   
 

En la región Ayacucho, hasta la SE 8 del presente año, 
se han notificado 5477 episodios de IRA en menores de 
5 años, lo que representa una incidencia acumulada 
(IA) de 718.04 episodios de IRA x 10, 000 menores de 
5 años. (Fig. 1).  
 

En el presente año, los episodios de IRA y la incidencia 
acumulada muestran un comportamiento decreciente 
de 54.55 % en relación a la  Incidencia Acumulada 
reportada para el mismo período del año 2019.  

 

Figura 1: Episodios e incidencias acumuladas de IRA en 
menores de 5 años, Ayacucho 2015* - 2020* (*SE 8).  

2015 2016 2017 2018 2019 2020
Episodios 5906 6272 6341 6313 5921 5477

IA 746.43 800.11 816.47 819.09 772.59 718.04
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FUENTE: Registros de Notif icación Colectiva. IRA 2015 - 2020 - Dirección de Epidemiología 
Emergencias y Desastres – ASIS.  

 
El mayor porcentaje de estas atenciones 99.78 % 
fueron por IRAs no complicadas (atenciones por 
infecciones respiratorias agudas de vías respiratorias 
altas, que incluyen resfrío común, faringitis aguda, 

bronquit is aguda y otitis media) y 0.22 % por 
neumonías no complicadas y neumonías complicadas.  

La tendencia de las IRA no complicadas en el año 201 7 
muestra  un patrón dentro de lo esperado según el 
canal endémico, ubicándose en la zona de éxito . (Fig. 
2). 
 
Figura 2. Canal endémico de IRA en menores de 5 años, 
Ayacucho SE 8 - 2020.  
 
 

0.00

500.00

1000.00

1500.00

2000.00

2500.00

3000.00

3500.00

4000.00

4500.00

5000.00

1 3 5 7 9 11 13 15 17 19 21 23 25 27 29 31 33 35 37 39 41 43 45 47 49 51

Semana Epidemiológica

Zona Epidemia

Zona Alarma

Zona Seguridad

Zona Éxito

FUENTE: Registros de Notif icación Colectiva. IRA 2010 - 2020 - Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres – ASIS.  

 
A la SE 8 del 2020 la IA de IRA x 10, 000 menores de 5 
años es mayor en la región quechua que representa el 
91.98 % mientras que en las regiones ruparupa, suni 
y yunga se observa un comportamiento decreciente con 
un 8.02 %. (Fig. 3)  
 
Figura 3. Incidencia de IRA en menores de 5 años por 
regiones naturales. Ayacucho, 2018* - 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: Registros de Notif icación Colectiva. IRA 2018 - 2020 - Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres – ASIS.  

 
Al analizar los episodios de las Infecciones 
Respiratorias Agudas (IRAs) según grupos de edad, 
ten emos que el grupo de edad que aporta mayor 
número de episodios es el grupo de 1 a 4 años con 3709 
episodios, que representa el 67.7 % del total de 
episodios de IRAs notificados en menores de 5 años. 
Mientras que el grupo de 2 a 11 meses representa el 
27.6 % con 1512 episodios; finalmente el grupo 
menores de 2 meses solo aporte el 4.7 % (256) (Fig. 4).  
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Figura 4: Episodios de IRA según grupos de edad, 
Ayacucho 2015* - 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: Registros de Notif icación Colectiva. IRA 2010 - 2020 - Dirección de Epidemiología 
Emergencias y Desastres – ASIS.  

 
El 45.54% (2494) del total de episodios de las 
infecciones respiratorias agudas (IRA) se concentran en 
la provincia de HUAMANGA (TIA de 84.1 x 1 000 
menores de 5 años).  
 

Las provincias que presentan la más alta tasa de 
incidencia acumulada son: PAUCAR DEL SARA SARA 
TIA de 93.8 x 1 000 menores de 5 años (103 casos); 
seguido por la provincia de PARINACOCHAS TIA de 
84.5 x 1 000 menores de 5 años (301 casos); provincia 
de HUAMANGA TIA de 84.1 x 1 000 menores de 5 años 
(2494 casos). Mientras que la provincia de VILCAS 
HUAMAN presenta la tasa más baja con 36 x 1 000 
menores de 5 años (94  casos). (Fig. 5).  
 
Figura 5: Episodios de IRA según provincias. Ayacucho 
2020 (*SE 8).  
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FUENTE: Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica en Salud Pública -
Epidemiología Ayacucho / Int. Sanitaria - ASIS  

 

Al analizar al interior  de la  región por distritos, tenemos 
29 de los 115 distritos que se encuentran en riesgo por 
presentar una tasa entre 79.51 y 1333.33 por 1,000 
menores de 5 años en lo que va del año de la semana 
01 hasta la semana 8. (Mapa 1).  
 

En lo que  va del año, los siguientes distritos 
presentaron mayor incidencia acumulada de IRA: 
CHACA IA de 1333.3 (20 episodios), ANDRES AVELINO 
CACERES DORR EGARAY IA de 450 (198 episodios), 
PUYUSCA IA de 328.4 (67 episodios), SANTA LUCIA IA 
de 294.1 (20 episodios), PARARCA IA de 203.7 (11 
episodios), LLOCHEGUA IA de 184.1 (252 episodios), 
CANAYRE IA de 182.8 (68 episodios).  

Mapa 1: Riesgo para Infecciones Re spiratorias Agudas 
(IRA) en niños menores de 5 años. Ayacucho 201 9* 
 

 
 
 

Neumonía s en menores de 5 años  
 
Hasta la SE 8 se no tificaron 12 episodios de neumonías 
no complicadas en menores de 5 años, que representa 
una IA de 1.57 episodios de neumonía x 10, 000 
menores de 5 años. La TIA en relación al año anterior 
para el mismo periodo tiene un comportamiento 
creciente con un 0.13  %. El 47.83 % (11/23) de los 
casos de neumonías no complicadas y las neumonías 
complicadas fueron hospitalizados. (Fig. 6).  
 
Figura 6: Episodios e incidencias acumuladas de 
neumonías en menores de 5 años, Ayacucho 2015* - 
2020* (*SE 8).  
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FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2015 - 2020 - Dirección de Epidemiología 
Emergencias y Desastres – ASIS.  

 

 
 
La curva epidémica de las neumonías en menores de 5 
años presenta una tendencia a scendente y se mantiene 
en la zona de epidemia  (Fig. 5).  
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Figura 7. Canal endémico de neumonías en menores de 5 
años, Ayacucho. SE 8 - 2020.  
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FUENTE: Registros de Notif icación Colectiva. IRA 2010 - 2020 - Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres – ASIS.  

 

A la SE 8 - 2020, para la región Ayacucho se han 
notificado 2 defunciones por neumonía en menores de 
5 años siendo el 100 % (2/2) intrahospi talarias. Al 
hacer el análisis de la tendencia de la TL (tasa de 
letalidad) por neumonía en menores de 5 años, se 
observa que en relación a los últimos 3 años para el 
mismo periodo se nota un comportamiento creciente 
con 6.59 %. (Fig. 8).  
 
Figura 8. Defunciones y tasa de letalidad (%) por 
neumonías en menores de 5 años, Ayacucho 2009 - 2020* 
(*SE 8).  
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La TL por neumonía en menores de 5 años a nivel de 
la región Ayacucho hasta la SE 8 - 2020 es de 8.7 %.  
(Fig. 9).  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 9. Neumonías, defunciones y tasa de letalidad (%) 
por n eumonías en menores de 5 años, Ayacucho 2020* 
(*SE 8).  
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FUENTE: Registros de Notif icación Colectiva. IRA 2020 - Dirección de Epidemiología 
Emergencias y Desastres – ASIS.

 
 
 

Neumonías en mayores de 5 años  
 
Para los mayores de 5 años, grupo tamb ién 
considerado de riesgo para neumonía, a la SE 8 - 2020, 
se han notificado 57 episodios de neumonía con una IA 
a nivel regional de 0.09 x 10, 000 mayores de 5 años, 
con un comportamiento decreciente de 1 %; si 
comparamos el año anterior para el mismo per íodo que 
fue de 1.09 x 1 000 mayores de 5 años.  
 
Hasta la SE 8 - 2020 Se han notificado 14 defunciones 
en este grupo de rie sgo y una TL regional de 24.56 % 
que tiene un comportamiento creciente  en 14.35 % en 
relación al año 2019  que fue de 10.21 %. El 100 % 
(14/14) de las defunciones por neumonías fueron 
intrahospitalarias. (Fig. 10).  
 
Figura 10. Neumonías, defunciones y tasa de letalidad (%) 
por neumonías en mayores de 5 años, Ayacucho 2020* 
(*SE 8).  

Neumonías 
>5a, 57

Letalidad, 
24.6

Def >5a NGR, 
14

FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2020 - Dirección de Epidemiología 
Emergencias y Desastres – ASIS.

 

 
Síndrome obstructivo bro nquial (SOBA) en 

m enores de 5 años  
 
Hasta la SE 8 - 2020 se han notificado 299 episodios 
de síndrome obstructivo bronquial (SOB)/asma en 
menores de 5 años, con una IA (incidencia acumulada) 
de 39.2 % episodios de (SOB)/asma x 10, 000 en 
menores de 5 años, que presenta una  tendencia 
creciente en relación al año 2019. (Fig. 11).  
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Figura 11: Episodios e incidencias acumuladas de 
SOBA/Asma en menores de 5 años, Ayacucho 2015* - 
2020* (*SE 8).  

2015 2016 2017 2018 2019 2020
Episodios 158 104 84 124 131 299
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FUENTE: Registros de Notificación Colectiva. IRA 2015 - 2020 - Dirección de Epidemiología 
Emergencias y Desastres – ASIS.  

 
Conclusiones:  
 
· Se observa una tendencia decreciente en la IA de IRA 
en menores de 5 años de 54.55 % comparada con el 
mismo período del año anterior y la tendencia de su 
curva epidémica es descendente.  
 

· La IA de neumonías es de 1.57 x 10, 000 menores de 
5 años, con una tendencia creciente comparada en el 
mismo periodo del año anterio r.  
 

· En el grupo de menores de 5 años, se han notificado 
2 defunciones por neumonía en menores de 5 años con 
una tasa de l etalidad de 8.7 en relación al año anterior 
con una tendencia creciente en 6.59 %.  
 

· En el grupo de mayores de 5 años, la IA en neumonías 
para el año 2020 es de 0.09 x 10, 000, menor que en el 
2019. La TL en el año 2020 es de  24.56 % mayor que 
en el 2019.  
 
Recomendaciones  
 

�x Fortalecer  las acciones de prevención de IRA y 
neumonías con énfasis en los grupos de mayor 
riesgo: menores de 5 años y adultos de 60 años a 
más.  

�x Promover en la población el reconocimiento precoz 
de las señales de alarma en neumon ía, para  un 
diagnóstico y tratamiento oportuno disminuyendo el 
riesgo de muerte.  

�x Fomentar campañas de vacunación contra 
influenza y neumococo con énfasis en los grupos de 
mayor riesgo asimismo hábitos saludables a fin de 
evitar la diseminación de infeccion es respiratorias.  

�x Fomentar el uso del protocolo de atención en 
enfermedades prev alentes de la infancia (AIEPI) en 
los establecimientos de salud del primer nivel.  

 
 
 
 
 
 
 
 

Situación epidemiológica de las enfermedades 
diarreicas agudas (EDA) y las disentéricas 
Región Ayacucho. Región Ayacucho , hasta la 
SE 8 - 2020.  
 
Antecedentes  
 
Las EDA continúan siendo un problema de salud 
mundial, especialmente en los países en desarrollo, 
donde representan una importante causa de 
morbilidad y mortalidad en niños menores de 5 años. 
A pesar de la reducción de la mortalidad que se ha 
producido en los últimos años, según estimaciones de 
la Organización Mundial de la Salud, son la segunda 
causa de mortalidad en el mundo, cada año matan más 
de 760 000 niños menores de 5 años y que ocurren 
más de mil millones de episodios [1].  
 

La causa principal de muerte es la deshidratación lo 
cual resulta por pérdida de líquidos y electrolitos. La 
diarrea es una causa importante de desnutrición, esto 
se debe a que durante la enfermedad los pacientes 
comen menos por la anorexia  y se reduce 
transitoriamente la capacidad de absorción intestinal 
[2].  
 

En promedio los niños padecen 3.3 episodios de 
diarrea por año, pero en algunas regiones, el promedio 
pasa de 9 episodios anuales; es común, donde estas 
enfermedades son frecuentes, q ue los niños pasen el 
15% de sus vidas con diarreas [3]. Los episodios 
múltiples de diarrea en el primer año de vida pueden 
deteriorar el estado nutricional y causar graves 
secuelas.  
 

 
Situación actual  
 

En la región Ayacucho,  hasta la SE 8 del presente año, 
se han notificado 1366 episodios de EDA en menores 
de 5 años, con una incidencia acumulada (IA) de 17.91 
episodios de EDA  x 1 000 menores de 5 años, 
observándose un comportamiento decreciente de 2.6 % 
en relación a la  Incidencia Acumulada reportada para 
el mismo período del año 2019 (Fig. 12).  
 
Figura 12: Episodios e incidencias acumuladas de EDA en 
menores de 5 años, Región Ayacucho. 2015* - 2020* (*SE 
8).  

2015 2016 2017 2018 2019 2020
Episodios 1529 1601 1668 1432 1572 1366

IA 19.32 20.42 21.48 18.58 20.51 17.91
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FUENTE: Registro de Notificación Colectiva. EDA 2015 - 2020 / Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres - ASIS.  
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Generalmente se evidencia mayor porcentaje de EDA 
en los meses de verano, sin embargo los episodios 
notificad os estuvieron dentro de lo esperado en la zona 
de éxito  según el canal endémico (Fig. 11).  
 
Figura 13. Canal endémico de EDA en menores de 5 años, 
Región Ayacucho. SE 8 - 2020.  
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Las provincias que presentan la más alta tasa de 
incidencia acumulada de Edas Acuosas en menores de 
5 años son: PARINACOCHAS TIA de 33.9 x 1 000 
menores de 5 años (120 episodios); seguido por la 
provincia de  PAUCAR DEL SARA SARA TIA de 25.9 x 1 
000 menores de 5 años (28 episodios); provincia de 
HUANTA TIA de 19.5 x 1 000 menores de 5 años (261 
episodios). Mientras que la provincia de VILCAS 
HUAMAN presenta la tasa más baja con 8.9 x 1 000 
menores de 5 años (2 3 episodios). (Fig. 14).  
 
Figura 14: Episodios de EDA Acuosa según provincias. 
Ayacucho. 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: Registro de Notificación Colectiva. EDA 2020* / Dirección de Epidemiología 
Emergencias y Desastres - ASIS.

 
 
Hasta la SE 8 del presente añ o en la región Ayacucho, 
se han notificado 1598 episodios de enfermedades 
diarreicas agudas en mayores de 5 años, con una 
incidencia acumulada (IA) de 2.55 episodios de EDA x 
1 000 mayores de 5 años, observándose un 
comportamiento decreciente de 0.28 % en relación a la  
Incidencia Acumulada reportada para el mismo 
período del año 2019 (Fig. 15).  
 
 

Figura 15: Episodios e incidencias acumuladas  de EDA en 
mayores de 5 años, Región Ayacucho. 2015* - 2020* (*SE 
8).  

2015 2016 2017 2018 2019 2020

Episodios 1107 1365 1927 1492 1753 1598
IA 1.83 2.26 3.19 2.44 2.83 2.55
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FUENTE: Registro de Notificación Colectiva. EDA 2015 - 2020 / Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres - ASIS.  

 
 
Enfermedades diarreicas disentéricas  
 
En la región Ayacucho,  hasta la SE 8 del presente año, 
se han notificado 114 episodios de enfermedades 
disentéricas en menores de 5 años,  con una incidencia 
acumulada (IA) de 1.49 episodios de disenterías x 1 000 
menores de 5 años; observándose un comportamiento 
creciente de 0.34 % en relación a la  Incidencia 
Acumulada reportada para el mismo período del año 
2019 (Fig. 16).  
 
Figura 16: Episodios e incidencias acumuladas de EDA 
disentéricas en menores de 5 años Región Ayacucho. 
2015* - 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: Registro de Noti ficación Colectiva. EDA 2015 - 2020 / Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres - ASIS.  

 
 
Hasta la SE 8 de l presente año en la región Ayacucho, 
se han notificado 81 episodios de enfermedades 
diarreicas disentéricas en mayores de 5 años, con una 
incidencia acumulada (IA) de 0.13 episodios de EDA x 
1 000 mayores de 5 años, observándose un 
comportamiento crecient e de 0.04 % en relación a la  
Incidencia Acumulada reportada para el mismo 
período del año 2019 (Fig. 17).  
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Figura 17: Ep isodios e incidencias acumuladas de EDA 
disentéricas en mayores de 5 años Región Ayacucho. 
2015* - 2020* (*SE 8).  

2015 2016 2017 2018 2019 2020
Episodios 82 109 100 59 54 81
IA 0.14 0.18 0.17 0.1 0.09 0.13
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FUENTE: Registro de Noti ficación Colectiva. EDA 2015 - 2020 / Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres - ASIS.  
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Vigilancia Epidemio lógica de Febriles, 
Ayacucho. 2020* (Hasta la S.E. 8)  
 
Antecedentes  
 
La Dirección General de Epidemiología (DGE) del  
Ministerio de Salud, realiza la vigilancia  epidemiológica 
de Febriles  desde el año 2005 , a través de la Directiva 
Nº 064 -MINSA / OGE-V.01 , que fue actualizada  con la 
Directiva Sanitaria Nº 0 57 - MINSA/DGE  – INS. V.01  
con R.M. Nº 734 -201 4/MINSA del 26  de setiembre  del 
201 4, que norma la Vigilancia Epidemiológica y 
Diagnóstico de Laboratorio de la Fiebre de 
Chikungunya en el Perú.  
 
El personal d e salud  debe realizar la vigilancia de 
febriles (temperatura axilar igual o mayor a 38 °C) con 
o sin foco  de infección desde menores de 1 año hasta 
mayores de 65 años de edad que acude a un 
establecimiento de salud en búsqueda de atención, con 
la finalidad  de detectar incrementos inusuales de casos 
y para que el personal de epidemiología analice las 
tendencias, de acuerdo a las siguientes 
consideraciones . 
 
Situación actual  
 
En la región Ayacucho,  hasta la SE 8 del presente año, 
se han notificado 644 casos de febriles totales, con una 
razón de 1.3 febriles x cada 100 atenciones, 
observándose un comportamiento creciente de 0.1 % 
en relación a los febriles notificados para el mismo 
período del año 2019 (Fig. 20).  
 
Figura 20: Casos de Febriles Totales y Razón, Región 
Ayacucho. 2014* - 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: Registro de Notificación Colectiva. FEBRILES 2014 - 2020 / Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres - ASIS.  

 
El comportamiento semanal de los casos de febriles 
totales notificados, hasta la SE 8 del presente año, se 
puede evidenciar que en relación a la semana anterior 
tenemos 49 casos Más notificados, que muestra un 
comportamiento creciente en un 0.3 %. (Fig. 21).  
 
 
 
 
 
 

Figura 21: Tendencia por semanas de Febrile s Totales 
según años, región Ayacucho 2018* - 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: Registro de Notificación Colectiva. EDA 2015 - 2020 / Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres - ASIS.  

 
 
El mayor porcentaje de los febriles notificad os hasta la 
SE 8 aporta el grupo de edad 20_59 años, con un 27.3 
% (176) del total de Febriles notificados; seguido del 
grupo de edad 1_4 años con un 26.1 % (168); seguido 
por el grupo de 10_19 años con 14.8 % (95) del total de 
febriles notificados. (Fig. 22)  

 
Figura 22: Casos de Febriles Totales según grupos de 
edad, región Ayacucho 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: NOTISP – Febriles, Elaboración Int. Sanitaria - ASIS  
 
 
El 26.3 % (169) del total de febriles notificados por la 
región Ayacucho, hasta la SE 8 del 2020 se concentran 
en el distrito de JESUS NAZARENO (Razón de 18.2 x 
cada 100 atenciones); el 19.6 % (126) en el distrito de 
HUANTA (Razón de 1.2 x cada 100 atenciones); el 13.2 
% (85) en el distrito de LLOCHEGUA (Razón de 4.6 x 
cada 100 atenciones). (Fig. 23 y Tabla 2 ) 
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Figura 23: Casos de Febriles Totales según distritos, 
región Ayacucho 2019* - 2020* (*SE 8).  
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FUENTE: NOTISP – Febriles, Elaboración Int. Sanitaria - ASIS  
 
 
 

 
Tabla 02: Casos de Febriles Totales y Razón según 
distritos, región Ayacucho 2 019* - 2020* (*SE 8).  

Casos N° Atenc . Razón Casos N° Atenc . Razón
ANCO 42 1622 2.6 20 348 5.7
AYACUCHO 87 33461 0.3 42 31379 0.1
AYNA 46 3030 1.5 70 2054 3.4
CHUNGUI 1 40 2.5 5 44 11.4
HUANTA 143 13113 1.1 126 10163 1.2
IGUAIN 0 0 0 0 0 0
LLOCHEGUA 69 2503 2.8 85 1858 4.6
SANTA ROSA 96 3236 3 36 1326 2.7
SANTILLANA 0 0 0 0 0 0
SIVIA 79 3292 2.4 32 593 5.4
SAMUGARI 37 3141 1.2 30 859 3.5
JESUS NAZARENO 187 5699 3.3 169 930 18.2
CANAYRE 38 1392 2.7 15 265 5.7
ANCHIHUAY 8 580 1.4 13 165 7.9

SANTA LUCIA 0 0 0 0 0 0

Total DIRESA 833 71109 1.2 643 49984 1.3
FUENTE: NOTISP - Febriles / Epidemiología - ASIS

2019* 2020*
Distritos

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 03: Casos de Febriles Totales y Razón según 
Establecimientos de Salud, región A yacucho 2019* - 
2020* (*SE 8).  

Casos
N° 

Atenc.
Razón Casos

N° 
Atenc.

Razón

C.S. LLOCHEGUA 45 1564 2.9 58 1668 3.5
C.S. PALMAPAMPA 22 2208 1 18 703 2.6
C.S. SAN MARTIN 18 1111 1.6 18 332 5.4

C.S. SANTA ROSA 82 2437 3.4 24 1107 2.2
HOSP. APOYO SAN FRANCISCO 38 2682 1.4 52 1765 2.9
HOSP. APOYO SIVIA 34 1712 2 13 439 3
P.S. AMARGURA 23 431 5.3 0 0 0

P.S. ANCHIHUAY 8 580 1.4 12 148 8.1
P.S. AREQUIPA 5 184 2.7 0 0 0
P.S. ARHUIMAYO 0 0 0 3 33 9.1
P.S. BUENA GANA 0 0 0 0 0 0

P.S. CANAL 6 322 1.9 5 38 13.2
P.S. CANAYRE 28 1120 2.5 12 259 4.6

P.S. CHIHUILLO ALTO SAN ANTONIO 4 146 2.7 3 21 14.3

P.S. CHONGOS CARMEN PAMPA 
NIVEL I-1

0 0 0 0 0 0

P.S. CHUVIVANA 1 54 1.9 7 43 16.3
P.S. COMUMPIARI 2 146 1.4 0 0 0

P.S. CORAZONPATA 0 0 0 4 47 8.5
P.S. GLORIA SOL NACIENTE 7 322 2.2 1 10 10
P.S. GUAYAQUIL 0 0 0 0 0 0
P.S. LECHEMAYO 1 80 1.3 0 0 0

P.S. MACHENTE 4 190 2.1 7 159 4.4
P.S. MARINTARI 9 442 2 10 204 4.9
P.S. MATUCANA 3 154 1.9 1 12 8.3
P.S. MAYAPO 1 108 0.9 12 55 21.8

P.S. MONTERRICO 6 306 2 6 114 5.3
P.S. NUEVA JERUSALEN 2 161 1.2 0 0 0
P.S. NUEVA SANTA ROSA 10 272 3.7 5 29 17.2
P.S. PICHIHUILLCA 3 305 1 1 4 25

P.S. PUERTO AMARGURA 4 105 3.8 3 27 11.1
P.S. ROSARIO 4 158 2.5 11 130 8.5
P.S. ROSARIO ACON 6 152 3.9 4 25 16
P.S. SAN GERARDO 1 40 2.5 1 6 16.7

P.S. SAN JOSE DE VILLA VISTA 1 40 2.5 5 44 11.4
P.S. SIMARIVA 1 50 2 2 15 13.3
P.S. TRIBOLINE 28 876 3.2 2 25 8
P.S. TUTUMBARO 6 304 2 4 43 9.3

P.S. VILLA MEJORADA 1 32 3.1 1 5 20
P.S. YARURI 2 42 4.8 2 16 12.5
HOSP. REGIONAL AYACUCHO 87 33461 0.3 42 31379 0.1
HOSP. APOYO HUANTA 143 13113 1.1 126 10163 1.2

HOSP. APOYO JESUS NAZARENO 187 5699 3.3 169 930 18.2
P.S. OTOCA 0 0 0 0 0 0
P.S. CONCEPCION LARAMATE 0 0 0 0 0 0
P.S. HUANCA 0 0 0 0 0 0

C.S. LLAUTA 0 0 0 0 0 0

Total DIRESA 833 71109 1.2 644 49998 1.3

Establecimientos de Salud
2019* 2020*
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Indicadores de monitoreo de la 
notificación de casos  

 
 
Indicadores de monitoreo de la notificación en 
la semana epidemiológica 8 - 2020.  
 
Los indicadores de monitoreo contribuyen a mejorar la 
disposición de información oportu na y de calidad en el 
Sistema Regional de Vigilancia Epidemiológica, que 
permiten el procesamiento y análisis para la toma de 
decisiones en la prevención y control de los daños 
sujetos a vigilancia epidemiológica en Salud Pública.  

La ponderación de indicad ores equivale al 100%.  
 
En la SE 8 - 2020 la Red Regional de Epidemiología 
obtuvo un puntaje ponderado de 100 sobre 100 puntos 
calificado como Optimo.  
 
El indicador más bajo para la SE 8 fue Oportunidad 
con 100 sobre 100 %, calificado como Optimo.  

 
Respecto a los demás indicadores, la Red Regional de 
Epidemiología alcanzó en Calidad del dato con (100%), 
Seguimiento (100%) y Regularización (100%) 
calificando como Optimo y Optimo respectivamente. Y 
los indicadores de Retroinformación y  (100%) (%) 
respectivamente. (Fig. 1).  

 
Figura 1: Indicadores de monitoreo de la 
información del sistema de vigilancia 
epidemiológica por Redes de Salud, DIRESA 
Ayacucho SE 8 – 2020.  
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FUENTE: NOTIWEB/Cobertura – Dirección de Epidemiología / ASIS  
 
 
Figura 2: Puntaje desagregado de los indicadores de 
monitoreo de la información del sistema de 
vigilancia epidemioló gica, Ayacucho SE 8 – 2020.  
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FUENTE: NOTIWEB/Cobertura – Dirección de Epidemiología / ASIS  
 
 
Analizando los indicadores de monitoreo semanal a 
nivel de Redes, a la SE 8, podemos observar que la Red 
de Salud ESSALUD obtuvo el puntaje más bajo 87.5% 
calificando como Bueno. El indicador más bajo en esta 
Red de Salud fu e, Oportunidad con 50% del total 
calificado. (Fig. 3).  
 
Figura 3: Puntaje desagregado de los indicadores de 
monitoreo de la información del sistema de 
vigilancia epidemiológica. Red de Salud ESSALUD, 
SE 8 – 2020.  
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Boletín Epidemiológico  
 
El Boletín Epidemiológico (Ayacucho), es la 
publicación oficial de la Dirección de 
Epidemiología Emergencias y Desastres, de la 
Dirección Ejecutiva de Salud Públia – Dirección 
Regional de Salud Ayacucho. El Boletín, se edita 
semanalmente; c ada volumen anual tiene 52 o 
53 números, y estos últimos números 
consolidan el análisis anual.  
 
El Boletín epidemiológico, publica la situación o 
tendencias de las enfermedades o eventos 
sujetos a notificación obligatoria, las normas 
acerca de la vigilanci a epidemiológica en salud 
pública en el Perú, los informes técnicos de 
brotes y otras emergencias sanitarias, 
resúmenes de trabajos de investigación 
desarrollados por el personal de la Red Nacional 
de Epidemiología y otras informaciones de 
interés para el personal de salud del país y de 
la región.  

 
Visite nuestra Web:  

 
http :// www.saludayacucho. gob.pe/web/index .php/d
vsp-epidemiologia -boletines -epidemiologicos -2012.  
 

La información del presente Boletín Epidemiológico, procede de la notificación de 40 0 estab lecimientos de salud de la 
Dirección Regional de Salud Ayacucho, registrados en el sistema nacional de notificación epidemiológ ica, de estos 3 59  
son Unidades Notificantes, 07 Redes de Salud, 49  Microredes, reconocidos con Resolución Directoral de la Direcc ión 
Regional de Salud Ayacucho.  
 

La RENACE está conformada por establecimientos del Ministerio de Salud, EsSalud y otros del sector e n sus diferentes 
niveles de las 33 Direcciones de Salud que tiene el Perú.  
 

La información contenida en la sección de tende ncia del boletín es actualizada cada semana o mes. Los datos y análisis 
son provisionales y pueden estar sujetos a modificación. Esta información es suministrada semanalmen te por las 
Redes de Salud, cuya fuente es el registro semanal de enfermedades y even tos sujetos a notificación inmediata o 
semanal. La Semana Epidemiológica inicia el día domingo de cada semana y concluye el día sábado sigu iente.  
 

Los artículos de investigación son de responsabilidad exclusiva de sus autores y no reflejan necesar iamente l as 
opiniones oficiales de la Dirección General de Epidemiología.  

http://www.saludayacucho.gob.pe/web/index.php/d

